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Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el dictado del curso "TEC.A.DIS" Tecnología a

Discapacitados, organizado por la Fundación "Apertura Digital", que será dictado en la

ciudad de Río Grande los días 17 y 18, y en la ciudad de Ushuaía los días 19 y 20 del mes

de abril del corriente año y contará con la participación de las profesoras María Pilar Ferro

y Ana María Lojkasec junto a docentes de la mencionada Fundación.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE MARZO DE 2006.

RESOLUCIÓN N° /06.-

uncía.


